
 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: se deja en el sentido que le centro de servicios 

para los juzgados civiles y de familia  remitió el anterior memorial para 

proponer excepciones de mérito, término que venció el día, 15 de agosto de 

2023, en término oportuno se presentó escrito proponiendo excepciones.  

  

Pasa a despacho de la señora jueza hoy 22 de agosto de 2023, para proveer lo 

pertinente. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

 Veintidós  (22) de agosto del año dos mil veintitrés  (2023). 

 

 

Asunto  : Auto corre traslado de excepción de mérito 

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  : Yudy Andrea Marín Ospina  

                                CC 30337810 

Demandado  : Luz Dary Gutiérrez Osorio  

                                CC 57.872.465 

Radicado  : 630014003007-2023-00154-00 

 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el juzgado 

dispone  CORRER traslado a la parte ejecutante,  de la excepción de mérito 

propuesta por la parte ejecutada, por el término de diez (10) días de  conformidad 

con lo establecido en el artículo 443-1 del C.G. del Proceso. Lo anterior para que se 

pronuncie sobre la misma y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 
 

 

 

                     
 

ACM 
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